
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Anexo de Controlo o Honororio.-

LoTA. 25N0v.?021

DECRETO N"5.0 (c)

Vistos:
Memoróndum No 40 de fecho 22.11.2022, de lo

Jefo Unidod Técnico Pedogógico, que solicito oumento de horos y
remunerociones poro funcionorio o Honororios que se indico o continuoción. El

controto Honororio de fecho 18.04.2022 de doño; NATALI ESTER MUÑOZ SAEZ;
Anexo de Controto Honororio de fecho 24 de noviembre de 2022; Decreto DEM
N" 4ó9 del 04. 1 1 .2022, delego firmo "Por orden del señor Alcolde" o
Administrodor Mun¡cipol; D.F.L. Nol, del 24.01 .94, "Código del Trobojo" Y en uso
de los focultodes que me confiere el ort. l2'y ó3o de lo Ley Nol8.ó95, Orgónico
Constitucionol de M u n icipo lidodes;

DECRETO:

l. APRUÉBESE Anexo de Controto Honororio con
fecho 24 de noviembre de 2022 entre lo llustre Municipolidod de Loto,
Deportomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y lo Trobojodoro
doño NATALI ESTER MUÑOZ SAEZ, , que, o contor del Ol de
octubre de 2022, y hosto 3l de ociubre de 2022, oumento en 14 hrs horos
Cronológicos Semonoles, quedondo con un toiol de 44 hrs. Cronológícos
Semonoles, cumpliendo su función de Trobojodoro Sociol del Progromo HPVlll
Hobilidodes poro lo vido, su honororio oumento en $800.000.- lmpuesto lncluido
{ochocientos mil pesos). Por el mes de octubre 2022.

2. En lo demós el Controto de Trobojo se mont¡ene
vigenfe en todos sus portes.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, OMUNÍQUESE Y

ARCHÍVESE. -

JOSE ARJONA BENITEZ VEGA
MUNICIPATsEc ARIO

D EÑOR ALCATDE"

BEBV/JMAB/ A/hvj.
DISTRIBUCIÓN
- lnieresodo
- Alcoldío.
- Tronsporencio MuniciPol.
- Sub-Depto. Personol.
- Sub-Depio. Finonzos.
- Corpefo f uncionorio.
- Archivo.
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I. MUNICIPATIDAD DE TOTA
AtCAtDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

EMPTEADOR : I. MUNICIPALIDAD DE LOTA, DEPTO. DE EDUCACION.

: NATALI ESTER i'UÑOZ SAEZ.TRABAJADOR

ESTABTECIMIENTO : DEPARTAMENTO DE EDUCACION MUNICIPAL DE LOTA.

En Lolo, o24de noviembre de 2022, entre lo lluslre
Municipolidod de Loto, Deporfomenio de Educoción, en su colidod de
Empleodor y lo lrobojodoro, doño NATALI ESTER MUÑOZ SAEZ,

de común ocuerdo deciden lo siguiente:

PRIMERO : Los portes decloron que hon suscrito con onterioridod un
Controto de Trobojo o Honoror¡os, que se encuentro
plenomente v¡gente desde el 0l de obril de 2022.

TERCERO : En lo demós, el Controto de Trobojo se montiene vigente
en todos sus portes.
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"PO END ñon nlclloe"

ANEXO DE CONTRATO HONORARIO

SEGUNDO : Que, o conior del 0l de octubre de 2022, y hosto 3l de
octubre de 2022, oumento en l4 hrs horos Cronológicos
Semonoles, quedondo con un totol de 44 hrs.

Cronológicos Semonoles, cumpliendo su función de
Trobo.lodoro Sociol del Progromo HPVlll Hob¡l¡dodes poro
lo vido, su honororio oumento en $800.000.- lmpueslo
lncluido (ochocientos mil pesos). Por el mes de oclubre
2022.


